
Año LXV- Domingo 18 de Diciembre de 1898.' Núm. 146.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Adminietración del Bo- 
l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑ6

les edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

t _ - r,, , - p — irTr.i--~~ .......... ■

PARTE OFICIAL
—<x«o——

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 16 Diciembre 1898)

~ SEUU1UN SEGUNDA '

60BIEM0 CIVIL DE LA PMVIUCIA DS ZARAÍ02A
Exposiciones.—Circular.

Estando para terminar el plazo concedido para 
concurrir á la Exposición universal de París de 
1900, y con objeto de que los productores é indus
triales de esta provincia, interesados en exhibir 
sus productos, puedan todavía verificarlo dentro 
del período de tiempo que falta, he acordado in
sertar la presente circular para que llegue á cono
cimiento de los interesados; manifestando que este 
Gobierno tiene el mayor interés en que la produc
ción natural industrial y artística de esta provin
cia tenga digna representación en el citado con
curso, por lo que interesa á todos los productores 
é industriales que deseen concurrir á la mencio
nada Exposición, formalicen ó llenen las solicitu-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ’

Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
............ ■ ■ . . . . , . , . . r- -----------------------

des de admisión para productos industriales y 
agrícolas, y las remitan al Exorno. Sr. Presidenté 
de la Comisión general permanente de Exposicio
nes, hasta el día 31 de Diciembre actual; advir
tiéndoles al propio tiempo podrán proveerse de 
dichos impresos en las oficinas del servicio agro
nómico de este Gobierno civil, en dóifde también 
se les facilitará el extracto del reglamento general 
de dicha Exposición.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.
======================================== 

SECCION CUARTA

Administración de Hacienda di ¡i provincia de Saragoza
ANUNCIO

La Sociedad arrendataria del monopolio sobre 
pólvoras y materias explosivas, se ha servido nom
brar á D. Pedro Alonso Dueñas, Agente para 
ejercer en esta provincia la inspección y vigilan
cia sobre dichas materias.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del público y demás 
efectos reglamentarios.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—El Admi
nistrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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aIn imgIíd eIBe íd a d e u
Belación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Cervera.

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

Lorente Melús Francisco.............. Medio. Tejidos. 123‘65
Ibáñez Aparicio Vicente.............. Plaza. Ultramarinos. 79‘78
García Alejandre Micaela.............. Idem. Idem. 79‘77
Gil Mateo Cirilo............................. Fuente. Vinos y aguardientes. 42‘55
García Medráno Tomás.................. Cuatro Esquinas. Idem. 42‘55
Aranaz Trigo Domingo................ Plaza. Idem. 42‘65
Puertas Muñoz Juan...................... Carretera. Idem. 42‘55
Martínez Marín Manuel................ Idem. Mesonero. 26‘59
Gómez Martín Félix...................... Idem. Idem. 26‘59
Yagüe Nierra Isidro...................... Medio. Abacería. 26‘59

Tarifa

García Trigo Manuel...................... Fuente. Especulador en granos. 138‘28
Martínez Horno Venancio............ Idem. Carro amillarado, 4 caballerías. 42‘55
García Abad Santos...................... Cuatro Esquinas. Idem tres id. 31‘91
Hernández Guirles Casimiro........ Puerta Bernarda. Idem. 31‘91
Martínez Herrer José.................... Carretera. Idem. 31‘91
Martínez Herrer Climaco.............. Idem. Idem. 31‘9L
Blasco Rubio Francisco................ Fuente. Idem dos id. 21‘27

Tarifa 8.a

Torralba Alba Gregorio................

Tarifa 4.a

Afueras. Molino de represa, menos de 
seis meses. 17‘28

Alberdi Martínez Pedro................ Fuente. Carpintero. 18‘62
Lorenzo Trigo Cecilio.................... Idem. Idem. 18‘61
Vigós Santiago, viuda.................... Idem. Herrero. 18*62
García Trigo Inocencio..................
Lorente Melús Francisco..............

Horno. Horno de pan cocer. 18‘61
Medio. Sastre. 18‘62

Bernal Arenas Manuel........ . . . . . Plaza. Zapatero. 18‘61

Ayuntamiento de Cetina.

Tarifa 1.a

ílorrirln 17.a n a i a . 1\T AH 1161............   ■ ■ . Rúa, 20. Tienda de abacería. 26‘59
T4 ATMq MrlArz V a ! a  V1 a  a h  Le Idem, 24. Idem. 26‘59
T.áizam T-TArná.ndRK Aluna. ....... Placetas, 2. Idem. 26‘59
IMnrtinAT: Pérez José............................. Travesaña, 20. Idem. 26‘59
Nieto Mateo Juan Lorenzo.......... Cantarranas, 7. Idem. 26‘59
Uietn Mateo Manuel............................. Placetas, 13. Idem. 26*59
PAriHóflaz. Parlilla Antonio. ...... Rúa, 13. Idem. 26‘59
P.nnérez. Pérez. Ramón....................... Idem, 8. Tablajero. 21‘27
Joven Ayer be Blas....................... Idem, 19. Idem. 21*27
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Teeore

Pesetas

Tarifa

Espeja Arribas Benito.................. Placetas, 10. Administrador de fincas, que 
producen 1.500 pesetas. 6‘73

Tarifa 3?

Sigüenza é Ibarra Joaquín............ Travesaña, 1. Molino de represa con 2 piedras 
y cernido. 159‘60

Tarifa 4.a

Ruilópez Infante Rufino............... Cantarranas, 41. Farmacéutico. 66‘48
Quajardo Lezcano Francisco........ Travesaña, 28. Veterinario. 42‘55
Gutiérrez Fernández Joaquín.... Rúa, 26. Herrero. 18‘61

Tarifa 5.*—pa t e n t e s .

Madroñero Pascual Jacinto.......... Alta, 41. Médico. 26‘60
Espeja Arribas Benito.................... Placetas, 10. Horno de pan cocer. 7‘97
Marco Mateo Vicente.................... Alta, 67. Idem. 7‘97
Sánchez Larena Alberto................ Placetas. Idem. 7‘97
Martínez Burgos Antonio.............. Extramuros. Parada de un caballo y dos ga

rañones. 86‘42

Ayuntamiento de Cinco Olivas.

Tarifa 1.a

Eiazuelo Enfedaque José..............

Escobedo Royo Antonio................

Escobedo Zapata Manuel..............

Mayor, 18.

Carmen, 33.

Mayor, 66.

Vendedor de sedas al por me
nor, etc.

Vendedor de vinos del país al 
por menor.

Vendedor de carne fresca ó ta
blajería.

79‘78

42‘55

21‘27

Tarifa 3.*

Euna Lasala Pascual..................... Carmen, 40. Trasporte en ciertas tempora
das del año, carro de 2 ruedas. 10‘64

Tarifa 3.a

Poblador Pastor Josefa.................. Molino, 1. Molino harinero, una piedra 
funciona más de 3 meses y me

nos de 6. 17‘28
Tarifa 4.a

í*iazuelo Enfedaque José.............. Mayor, 18. Carretero 18‘61
Eópez García Pascual....................

Tarifa 5.a

Carmen, 24. Herrero. 18‘61

Mirallés Molinos Cristóbal............ Cura, 3. Horno de pan cocer por retri-
bución sin venta. 7‘98
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Ayuntamiento de Cimballa._________
CUOTA

a pe l l id o s y n o mb r e
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

Tarifa 3/
. , . i- >>'

Afueras, 1. Molino de 2 piedras, funciona
más de 3 meses y menos de 6. 50*52

Tarifa *.*
i L ' '

Clonillo, 8. Herrero. 18*62
Auorea Auauue .............................

Ayuntamiento d
j nn') . .. om.flfl vJi <tid xeq'>lif “
e Codo. __________

Tarifa l.R

TTrw 1 Üinrml A 1 A1 O D H 1*0 .................... Mayor, 19. Café. 123*65
y Jl  UyOl rxioja-uuiu.........   • • •
Calvete Cerra Manuel.................... Molinera, 9. Vinos y aguardientes al por 

menor. • 42*54
Emperador Saranova Serapio.... Balsa, 11.

Idem, 6.
Vendedor de teja y ladrillo. 

Mesón.
34*57 
26*60 
26*60 
26*60
26*60

jy errer ueira . ................................
Capapey Villagrasa Casiano..... Eras, 36.

Gargalla, 2.
Abacería.

Idem.
Plaza Alta, 1. Idem.JLarrosa luatorre . ...........................

«iT/-,»*íu A vrflp.o I iAÓn .... Arrabal, 15.
Mayor, 5.

Carneoería, 16.

Bodegón. 21*26Uiavena zirinvu u c u h . . • • • •
Pérez López Pedro....... ...............
Asensio Villuendas Justino..........

Tablajero. 
Ide*.

21*26
21*26

Tarifa 4.a *.I ft vn<. 1

"TT_i D-lz.r.í/^a Animun. . ................ Balsa, 5. Herrador. 21*26
42*54Val raiacios .. .................... Arrabal, 33. Veterinario.Ejarque Aruajona .........................

ABTES Y OFICIOS.

Eras, 28. Albañil. 45*20
Tena iLscoDar r ........................... Duranes, 20. Barbero. 18*62
JD6I16Ü1CL0 IXOLHcU . ......................

Idem, 2. Carretero. 18*62
18*62J* 61101 L/orit* iv o iu ív u

Balsa, 5.
Arrabal, 17.

Herrero.val xaiacioB z x u u u u a m . • «•••••■•■ Idem. 18*62
V al ijarraz j .....................
T7« l F.íirrQ'Z I’iATiit.O Balsa, 26. Idem. 18*62
val AJcuiuu• ••*•••

Tr*ÁtiíArrio .Toeó Castillo, 21. Zapatero. 18*62
±11 IZqUlOlUV UUSÜi ••••••• 
A Lianoin ílrttOIA. Mumipl Mayor, 30. Idem. 18*622x S0L1S1U VAlclL'lO' XU.C41_LU.C7A

Tarifa 5?

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICO.

Balsa, 10. Médico Cirujano. 26*59
17*28

7*98
7*98
7*98

±01103 Jl  laZitl x d u iu c l ix  ••••••••••• 
Aíno MarnnAllo PflSClial.............. Eras, 10. Vendedor de pan.zxllia liltll UUüliu x • Carneoería, 13. Horno de pan cocer.OailUaS JJallvaa x l j

Balsa, 2. Frutas verdes y secas.Artigas Daqueru v iu o a i ucu .
Castillo, 8. Idem.Mirauna uaivete Gargalla, 27.
Idem, 1.

Idem. 7*98
7*98
7*98
7*98

Ama Marcueno vrreguii»............ Idem.ASCaSO VTargaalU ..........................
Ascaso Gargallo Valentina. .....
T T iii AH <YO rSATlltiA. . • e • • •

Idem, 42.
Arrabal, 12.

Idem.
Idem.±japU6i ta uuciigu x^üiiivt** . •

C
E

1 
I 
a

]
1 
(
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Ayuntamiento de Codos.

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Teaoro

Peseta»

Tarifa I a
Mayor. Mesón. 26'59
Idem. Idem. 26'59

Candil. Abacería. 26'59
V 1C6L1u 6 OUlviJutlUv . ..................................  • • Mayor. Tablajero. 21'28

■tu. 111 a 11 el VXarcitti u uau

Tarifa 3.a
Codioos. Dos alquitaras, 1.000 litros las dos 136'95

-MUroLluO IW1 . ............................................ ... Idem. .. Un rectiticador anejo 400 litros 26'59
Vicente Diloy Ana, herederos.... Afueras. Molino harinero con una pie

dra, que muele menos de 6 meses 25'26

Tarifa 4 a

Mayor. Farmacéutico. 66'48
V nlieiluG Zxp»lJU*U xu.o»iI•

ABTES Y OFICIOS.

Candil. Carpintero. 18'62
T11 Q TI 1 ATTI ATI te . Mayor. 

Costera.
Herrero. 18'61

U UlUO Oc*H v Ua»u. viüLuvuv^ Idem. 18'61

Tarifa 5.a

Quero Casal Daniel............ .......... Plaza. Médico. 26'59

Ayuntamiento de Contamina.

Tarifa 1.a .

Real, 42. Posada. 26'59

Tarifa 5.a

Gómez Almenar Antonio.............. Real. Horno de cocer pan. 7'98

Ayuntamiento de Cosuenda.

Tarifa 1.a

FrAncés Mendoza Mariano (hijos). Fuentenueva. Casino. 61'83
Mercado. Tejidos al por menor. 123'65utipui ta x niuuu ............................

F f.A R.nTYiAn Marcos. »••••••• Eras yermos. Idem. 123'65A_dUlüLlUO A-WLLAv'V/
ÍÍAtnorr Tiímny.si Anfiros. Idem. Comestibles. 42'55VjTUIIjyB JLJc*LlUoC* x x u v ia ü o . •»»»•••••

nakrión MflnnPil..................... Horno. Idem. 42'55
Benedí Tello José............ Iglesia. Abacería. 26'59
Mnflniz Pfl.qo.nal Manuela. , Estrébedes. Idem. 26'59

Rnrrnarn Alborto. Nueva. Idem. 26'59
'Tníairi A Mo a  nPAorlnro. . ................ Fuente. Idem. 26'59
Ladaga Casulla Andresa................ Mercado. Idem. 26'59
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesore

Pesetas

Sánchez Abós León........................ Horno. Tablajero.
Vendedor de pan.

21*28
Hemández Benedí Jenaro............ Fuente. 21*28

Tarifa

Redondo Crespo Mariano.............. C? Almonacid. Carro con cinco caballerías. 10*64
Peiro Serrano Mie'uel.................... Estrébedes. Idem con una. 10*64

Tarifa 8.*

Teípro Tiónez Fermín. . . .............. Fuente. Dos alquitaras 2.200 litros. 
Rectificador 700 litros.

301*27
Fl mismo....................................... Idem. 46*54
Pascual Mendoza Joaquín, viuda de Estrébedes. Molino de aceite una viga. 69*14

Tarifa

Hernández Andrés Matías............ San Cristóbal. Farmacéutico. 66*48
Navarro Arruga Manuel................ Eras yermos. Veterinario. 42*55
Mateo López Bernabé.................... 0.a Almonacid. Carpintero. 

Herrero.
18*61

Usón Merlanes José...................... San Cristóbal. 18*61
Franco Lidón José........................ Fuentenueva. Idem. 18*61
Del Río Pardillos Ignacio.............. C.a Aguaron.

Olmo.
Idem. 18*61

AVanreioh Gil Manuel.................... Zapatero. 18*61

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Flífliz rinrmizA. Santiaíro....................... Rectoría. Horno de pan cocer. 
Idem.

7*98
Lorente Muñoz Tomasa................ C.a Almonacid. 7*98
Pérez González Francisco............ Eras yermos. Médico Cirujano. 

__________________________
26*59

Ayuntamiento de Cuarte.

Tarifa 1.a

Pnrillo Peguero Joaquín.............. Plaza, 3. Tienda abacería. 26*59
Laporta López José........................ Idem, 4. Idem. 26*59

Tarifa 8.a

Extramuros, 5. Fábrica de teja, 40 metros. 29*78

Tarifa 5.a

Muñío Vicente Fernando.............. Paso, 2. Horno de cocer pan por retri-
bución sin venta. 7*98

Ayuntamiento de Cubel.

Tarifa 1.a

Lavilla Baquedano Juan Antonio.. Extramuros. Mesonero. 23*20

Tarifa 4.a

Pérez Cortés Pascual...................... Baja. Herrero. 16*24
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Ayuntamiento de Cuerlas (Las).

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

Gracia Lozano Pedro....................
Torrijo Domingo Fernando..........

Fuente, 8.
Idem, 6.

Mesonero.
Idem.

26‘59
26‘59

Tarifa 4* *

Sanz Martínez Nicasio.................. Fuente, 10. Herrero. 18‘62

SECCION QUINTA

CAPITANA (MAL PE AHAGÓÜ

QUINTO CUERPO DE EJERCITO

JE. M.

CIRCULAR
<Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien au
torizar á V. E. para destinar á Cuerpo activo á 
los soldados procedentes de Ultramar que lo soli
citen, pertenecientes á los reemplazos de 1896 á 
1897, y que con arreglo á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 12 de Agosto último y 3 del actual, 
(D. O. números 178 y 271), se hallan en uso de li
cencia trimestral, expidiéndola en los Cuerpos en 
el mismo concepto á igual número de individuos 
de los que tienen en filas, empezando por los nú
meros más bajos del sorteo, de los reemplazos más 
antiguos; en la inteligencia de que esta disposición 
no es aplicable á los Sargentos, Cabos ni individuos 
de banda y música; respecto á los cuales se^dictarán 
oportunamente por este Ministerio las reglas que 
han de observarse para su colocación. De Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. 8. muchos años.—Ma
drid 14 de Diciembre de 1898.—Correa.—Sres. Ca
pitanes generales de las regiones, islas Baleares y 
Canarias y Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla.»

Es copia.—El Coronel Jefe de E. M., Ramón 
Planter.

SECCION SEXTA

Vacante por dimisión del que la desempeñaba 
una plaza de Médico titular de esta villa, dotada 
con 500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
conforme al reglamento de 14 de Junio de 1891, 
se admitirán solicitudes hasta el 20 de Enero pró
ximo, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ateca 16 de Diciembre de 1898. —El Alcalde, 
Victoriano Moreno.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Recaudación de consumos de esta loca
lidad: se admiten solicitudes hasta el día 81 del 
actual, en que se proveerá.

Villanueva del Huerva 15 de Diciembre de 1898.
—El Alcalde, Antonio Barao.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.- Pil ar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Dionisio Manuel Bedós Cornide, natural de 
LugOj de unos 64 años de edad, vecino que fué de 
esta ciudad, en la que desempeñó el cargo de 
Guardia municipal, para que en el término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletinee oficiales de esta 
provincia y la de Lugo, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, con 
objeto de notificarle la sentencia dictada en causa 
seguida contra el mismo y otros sobre falsificación 
y estafa, é ingresar á cumplir la pena que le fué 
impuesta; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención del Dio
nisio Manuel Bedós, y caso de conseguirla, lo con
duzcan con las seguridades debidas á las Cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1898. 
—Enrique Roig.—D. 8. O., Enrique Uasamayor, 
habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes relictos 
por D. Gregorio Ardid y Valls, ocurrido en esta 
ciudad, de donde era natural, en 11 de Agosto del 
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año corriente 1898, sin dejar descendientes ni dis-, 
posición alguna testamentaria, para que compa
rezcan á deducirlo en el Juzgado de mi cargo den
tro de 30 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia; 
pues que de no hacerlo dentro de dicho plazo se 
dará el curso correspondiente al expediente que 
D. Joaquín, D.8, Bernardina y D.a Dolores Ardid 
y Valls, hermanos del fallecido D. Gregorio, han 
promovido en solicitud de que se les declare here
deros abintestato del mismo, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1898. 
—Jenaro Barrón. D. 8. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, ha acordado en diligencias 
procedente de causa sobre hurto seguida en dicho 
Juzgado, contra Jorja Camen Seourón Salvador, 
de 38 años, soltera, y Adela Guillerma Teruel Se
ourón, de 12 años, soltera, las dos naturales y ve
cinas de esta ciudad, las que habitaban calle de las 
Eras, núm. 11, y cuyo actual domicilio hoy se 
ignora, se cite y llame á éstas para que dentro del 
término de ocho días al de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de practicar con las mismas cierta dili
gencia judicial y tenerlo así mandado por la Su
perioridad; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio consiguiente.

Y para que la presente sirva de citación en for
ma y llamamiento á las referidas Jorja Carmen 
Securón y Adela Guillerma Teruel, expido la pre
sente cédula que firmo en Zaragoza á 18 de Di
ciembre de 1898.—El Escribano, Angel Barón.

/■ •
de los Caballeros

D. Gonzalo Dehesa, Juez municipal de esta villa, 
ejerciente funciones de Juez de instrucción del 
partido por ausencia del propietario en uso de 
licencia:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Santiago Martínez 
Ulaque y José Murillo Galé en causa contra los 
mismos sobre hurto, se sacan á la venta en públi
ca y segunda subasta con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes siguientes:

De Santiago Martínez.
Un campo, sito en el presal de Cuartero, térmi

no deTauste, de un cahíz, cuatro hanegas de ca
bida; linda al Saliente con otro de Justo Ansó, al 
Poniente con otro de Pedro Tejados, al Norte con 
el de Pedro Alayeto y al Mediodía con el de Mar
tín Pueyo: tasado en 119 pesetas.

Un campo en brazo sendero, de cabida un cahíz, 
tres hanegas; linda al Saliente con el de José Te- 
rraz, al Mediodía con el de Gregorio Berlín, al 
Poniente con el de Lorenzo Latorre y al Norte 
con el de Mariano Cerlanga: tasado en 108 pe
setas.

De José Murillo.
Un campo en Campo Hondo, de cabida un ca

híz, seis hanegas, siete almudes; confrontante al 
Saliente con el de Joaquín Cardona, al Mediodía 
con Pascual Usán, al Norte con Miguel Anso y al 
Poniente con Manuel Larraz: tasado en 148 pe* 
setas. .

Otro campo en la misma partida, de cabida un 
cahíz, dos hanegas, 11 almudes; confronta al Sa
liente con Joaquín Cardona, al Mediodía con Mi* 
guel Supervía, al Poniente con Manuel Larrodé y 
al Norte con el río Arba: tasado en 108 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste el día 
11 de Enero próximo, á las diez de la mañana. ,

Para tomar parte en la subasta deberán los lioi* 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado al 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. . .

Dado en Ejea de los Caballeros á 15 de Diciem
bre de 1898.—Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, 
Mariano Lapieza.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Miguel Ruvira y Galicia, Capitán, Ayudante 

del segundo batallón del regimiento de infante
ría Galicia, núm. 19, y Juez instructor nombra
do por el Exorno. Sr. General Gobernador mili* 
tar de esta Plaza:
Hago saber: Que hallándome instruyendo dili

gencias de ab intestato de los bienes que dejó al 
fallecer en el Hospital militar de esta Plaza, el 
soldado Domingo Larraga Lasheras, procedente 
del Ejército de Cuba, y no existiendo noticia de 
quiénes sean sus herederos; por el presente llamo, 
cito y emplazo á los que se crean con derecho a 
dicha herencia, para que en el término de 30 días, 
á contar de la publicación del presente edicto eu 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se personen en este Juzgado, sito cuartel 
de Santa Isabel (Castillo de la Aljaíería), á hacer 
valer sus derechos.

Publíquese este edicto en la Gaceta de Madrid^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y puerta del cuar
tel, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1898.
—El Capitán Juez instructor, Miguel Ruvira.— 
Por su mandato, el Sargento Secretario, Dámaso 
Ferés. ___________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


